
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, cinco (05) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio 878 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Ejecutante Jairo De Jesús Restrepo Hernández 

Ejecutado Oscar Rodrigo Beltrán y otra 

Radicado 05679 40 89 001 2018-00069 00 

Asunto  No imparte trámite 

 

Incorpora memorial allegado por la parte demandante solicitando terminación 

del proceso por pago total y el consecuente levantamiento de medidas cautelares. 

 

Petición a la cual no se le impartiré trámite alguno, toda vez que en el presente 

proceso se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

providencia de fecha 04 de mayo del año 2023, la cual, se encuentra 

debidamente ejecutoriado, motivo por el cual, se insta a la parte ejecutante, 

revisar las actuaciones procesales que se adelantaron en la presente ejecución. 

 

En consecuencia, en la mentada providencia se ordenó el levantamiento del 

embargo y secuestro decretado sobre el bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 023-5293 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santa Bárbara, Antioquia de propiedad del demandado Oscar Rodrigo Beltrán. 

 

Sin mayores elucubraciones al respecto, el juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No impartir trámite alguno al escrito presentado por la parte 

demandante, toda vez, que la presente ejecución se encuentra terminada desde el 

día 04 de mayo de 2023, al decretarse desistimiento tácito.  

 

SEGUNDO: Remítase el Oficio No. 608 del 17 de mayo de 2023 mediante el 

cual se comunicó el levantamiento de la medida cautelar sobre el inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 023-5293 de este círculo registral a la parte 

demandante para su diligenciamiento. 

  

NOTIFÍQUESE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 074 fijado el 
día 06 del mes de junio del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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